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ACUERDO 008/SO/26-02-2020

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LAS
COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020.

A N T E C E D E N T E S:

1. El 10 de febrero de 2014, fueron publicadas en el Diario
Oficial de la Federación las reformas a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia-política
electoral, en la que se establecieron nuevas reglas para la
organización de las elecciones federales y locales, al otorgar
competencia al Instituto Nacional Electoral en la organización
y desarrollo de los procesos electorales locales, así como
definir las funciones que corresponden a los organismos públicos
locales

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial
de la Federación: la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General
en Materia de Delitos Electorales, que vinieron a complementar
y reglamentar las reformas realizadas a la Constitución Política
Federal en materia política electoral.

3. Por Decreto número 453 publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guerrero, de fecha 29 de abril del
año 2014, se hicieron del conocimiento las reformas y adiciones
realizadas de forma integral a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero; la cual retomó y se
adecuó a las reformas constitucionales federales en materia
política-electoral.

4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, la Ley número 483
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero, aprobada por la LX Legislatura del H. Congreso del
Estado, en estricto acatamiento a las reformas constitucionales
y legales en la materia.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

 ESTADO DE GUERRERO
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5. El 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico
Oficial de Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto Número
238 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en cuyo
Decreto se incluyen diversas disposiciones que modifican la
estructura y atribuciones del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

6. En sesión extraordinaria del Consejo General de este
Instituto Electoral Local, celebrada el 31 de marzo de 2017,
mediante Acuerdo 014/SE/31-03-2017 aprobó la creación e
integración de la Comisión Especial de Igualdad de Género y
No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero.

7. De Igual forma, el 17 de julio de 2017, el Consejo
General de este Instituto Electoral, mediante Acuerdo
049/SO/17-07-2017, aprobó la creación e integración de la Comisión
Especial de la Normativa Interna del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

8. Con fecha 31 de agosto de 2018 se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto número
791 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guerrero.

9. El 30 de octubre de 2019, mediante Acuerdo 045/SO/30-10-2019,
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, ratificó la rotación de
las Presidencias de las Comisiones Permanentes y Especiales,
y del Comité de Transparencia del Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

10. El 30 de octubre de 2019, mediante acuerdo 046/SO/30-10-2019,
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la creación e
integración de la Comisión Especial de Seguimiento al
Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

11. El 30 de octubre de 2019, mediante acuerdo 047/SO/30-
10-2019, el Consejo General del Instituto Electoral y de
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la
creación e integración de la Comisión Especial del Voto de la
Ciudadanía Guerrerense residentes en el extranjero, del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

12. El 18 de diciembre de 2019, se presentó al pleno del
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana, el informe 054/SO/18-12-2019, mediante el cual se
dio a conocer los informes anuales relativos al ejercicio 2019,
de las Comisiones permanente y especiales del órgano
electoral.

13. Con fecha 15 de enero de 2020, mediante Acuerdo
001/SE/15-01-2020, el Consejo General del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó
el Presupuesto de Ingresos y Egresos, el Programa Operativo
Anual 2020 del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal
2020; así como el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio
fiscal 2020 de la Contraloría Interna.

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y

C O N S I D E R A N D O S:

I. Que conforme al artículo 41, base V, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de
las elecciones es una función estatal que se realiza a través
del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos
Locales, en los términos que establece la Constitución.

II. Que el artículo 105 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, garantiza la autonomía
e independencia de los órganos autónomos y sus integrantes,
los cuales deberán observar como principios rectores en su
actuación los de: certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad,
eficiencia, racionalidad presupuestaria, profesionalismo,
responsabilidad, transparencia, máxima publicidad y rendición
de cuentas, así como aquellos principios consustanciales a su
específica función, en el marco de las leyes orgánicas y
secundarias respectivas.

III. Que de conformidad por lo dispuesto en los artículos
124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, la función de garantizar el ejercicio
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del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás
instrumentos de participación ciudadana, y de promover la
participación política de los ciudadanos a través del sufragio
universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Guerrero; su actuación deberá regirse por los
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,
máxima publicidad y objetividad.

IV. Que por su parte, el párrafo primero del artículo 173
de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guerrero, establece que el Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,
es un organismo público autónomo, de carácter permanente,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la
función estatal de organizar las elecciones locales y los
procesos de participación ciudadana, y de promover la
participación política de los ciudadanos a través del sufragio
universal, libre, secreto y directo.

V. Que el artículo 180 de la Ley multicitada, dispone que
el Consejo General, es el órgano de dirección superior,
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas
las actividades del Instituto Electoral.

VI. Que de conformidad con lo que establecen las fracciones
I, VII, XXVI, y LXXVI del artículo 188 de la multicitada Ley
Electoral, el Consejo General del Instituto Electoral tiene
la atribución de vigilar el cumplimiento de la legislación en
materia electoral y las disposiciones que con base en ella se
dicten; vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento
de los órganos electorales del Instituto, y conocer por
conducto de su Presidente y de sus comisiones, las actividades
de los mismos; conocer los informes, proyectos y dictámenes
de las Comisiones, y resolver al respecto, y dictar los
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y
las demás señaladas por la Ley Electoral Local.

VII. Que en términos de los artículos 192 y 193 párrafo
cuarto de la Ley Electoral local en cita, para el desempeño
de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión
del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del
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Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio
de comisiones de carácter permanente, y además podrá integrar
las comisiones especiales de carácter temporal que se
consideren necesarias.

VIII. Que de conformidad con el artículo 188, fracciones
XLVI, XLVII y LXXIV, de la Ley 483 de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Consejo
General del Instituto Electoral tiene la atribución de aprobar
la integración de las Comisiones y de los Comités del Instituto
Electoral, además de crear Comisiones temporales y Comités
para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral, y
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus
atribuciones y las demás señaladas por la normativa electoral.

IX. Que derivado del Decreto número 791 por el que se
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley 483
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero, la Comisión Especial de Sistemas Normativos Internos
pasó a ser comisión permanente, en ese tenor, el artículo 195
de la Ley Electoral Local, señala que el Consejo General
integrará de manera permanente las siguientes comisiones:

I.   Prerrogativas y Organización Electoral;
II.  Educación Cívica y Participación Ciudadana;
III. Administración;
IV.  Quejas y Denuncias;
V.    Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; y
VI.  Sistemas Normativos Internos.

X. Que el artículo 196 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, dispone que
son atribuciones de las Comisiones, entre otras, analizar,
discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de
resolución, y en su caso, los informes que deban ser
presentados al Consejo General, así como vigilar y dar
seguimiento, en el ámbito de su competencia a las actividades
de los órganos del Instituto Electoral, y tomar las decisiones
conducentes para su buen desempeño.

XI. Que en términos del artículo 16 fracción I, del
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,
las Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al
Consejo para su aprobación, durante el mes de enero del año
correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde a los
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programas y políticas previamente establecidos.

XII. Que atendiendo a la obligatoriedad de presentar al
Consejo General para su aprobación un Programa Anual de
Trabajo, acorde a las actividades y políticas establecidas;
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero, pretende fortalecer la eficiencia operativa de
las tareas institucionales, encomendadas a cada una de las
comisiones, con la finalidad de incrementar la transparencia
en la asignación y uso de los recursos públicos, mejorando la
rendición de cuentas.

XIII. Para el efecto de dar cumplimiento a las disposiciones
legales invocadas, las comisiones permanentes y especiales del
órgano electoral, durante el mes de enero del año en 2020,
aprobaron al seno de cada una de ellas un Programa Anual de
Trabajo que desarrollarán durante el periodo fiscal 2020,
programas que fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva de
este órgano electoral para someterlo a consideración del
Consejo General, que se integra de la manera siguiente:

1. Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral.
2. Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana.
3. Comisión de Administración.
4. Comisión de Quejas y Denuncias.
5.  Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral
  Nacional.

6. Comisión de Sistemas Normativos Internos.
7. Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense
  Residentes en el Extranjero.

8. Comisión Especial de Igualdad de Género y No
   Discriminación.
9. Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de

      Sistemas Informáticos Institucionales.
10. Comisión Especial de Normativa Interna.
11. Comité de Transparencia y Acceso a la Información
  Pública 2020.

12. Comité Técnico de Archivos.
13. Comité de Seguimiento a Casos de Hostigamiento y Acoso
   Sexual o Laboral.

XIV. Que, con el objeto de integrar en un solo documento
los Programas Anuales de Trabajo de las Comisiones Permanentes
y Especiales, mediante el presente Acuerdo se aprueba dicha
integración, que permitirá al Consejo General dar seguimiento
puntual a las actividades establecidas en cada uno de los



Viernes 06 de Marzo de 2020          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 4 9

programas presentados, y facilitar la evaluación de las mismas
por las instancias competentes.

En ese contexto se pone a consideración del Consejo General
de este organismo electoral la aprobación del Plan Anual de
Trabajo de las Comisiones Permanentes y Especiales para el
ejercicio fiscal 2020, que como anexo único se adjunta al
presente acuerdo.

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados,
con fundamento en el artículo 180, 184, 188, fracciones I, VII,
XXVI, y LXXVI, 192 y 193 de la Ley 483 de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de las
Comisiones Permanentes y Especiales del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el
ejercicio fiscal 2020, que como anexo único forma parte
integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá
efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo y su anexo a la
Contraloría Interna del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, para los efectos legales
pertinentes.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página web del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

Se tiene por notificado el presente acuerdo a las
representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante
este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral del Estado de Guerrero.

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de
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votos en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General,
celebrada el día veintiséis de febrero del año dos mil
veinte.

EL CONSEJERO PRESIDENTE.
C. J. NAZARIN VARGAS ARMENTA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________

ACUERDO 009/SO/26-02-2020.

POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL IEPC GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO
005/SO/29-01-2020, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL APROBÓ LA INCORPORACIÓN DE CINCO
CARGOS Y PUESTOS DE LA RAMA ADMINISTRATIVA AL SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL SISTEMA OPL; Y LA ADECUACIÓN
A SU ESTRUCTURA.

ANTECEDENTES

1. El 10 de febrero del 2014, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral".

2. El 30 de octubre del 2015, el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG909/2015
aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional
y del Personal de la Rama Administrativa, el cual fue publicado
en el Diario Oficial dela Federación el 15 de enero del 2016.

3. El 26 de mayo del 2016, la Junta General ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/JGE133/2016,
por el que se actualiza el Catalogo de Cargos y Puestos del
Servicio Profesional Electoral Nacional.

4. El 13 de julio del 2016, la Junta General Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/JGE172/2016,
por el que se aprueban los lineamientos para la actualización
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del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional
Electoral Nacional.

5. El 08 de noviembre de 2019, el Dr. Rafael Martínez Puón,
Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional,
envió la circular INE/DESPEN/074/2019, a los C. Consejeros
Presidentes de los Organismos Públicos Locales, a través de
la cual, solicito propuestas de cargos y puestos susceptibles
de incorporación, inherentes al tema indígena en materia
electoral, a fin de estar en condiciones de elaborar y
perfeccionar las cedulas a integrar al Catálogo de Cargos y
Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional.

6. El 13 de noviembre del 2019, el Mtro. Pedro Pablo Martínez
Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por
instrucción del Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero
Presidente del mismo, atendió la circular de fecha 08 de
noviembre de 2019, emitida por la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electoral Nacional, remitiendo las
cedulas con las observaciones pertinentes.

7. El 09 de diciembre de 2019, la Junta General Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/JGE227/2019,
por el que se aprueba la actualización del Catálogo de Cargos
y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional.

8. El 29 de enero del 2020, el Consejo General de este Órgano
Electoral, emitió el acuerdo 005/SO/29-01-2020, por el que
aprobó la incorporación de cinco cargos y puestos del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero
de la Rama Administrativa al Servicio Profesional electoral
Nacional sistema OPL; y la adecuación a su estructura.

9. El 21 de febrero del 2020, la Junta Estatal del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado,
aprobó la modificación a la plantilla de personal del IEPC
Guerrero, en cumplimiento al Acuerdo 005/SO/29-01-2020,
emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el
cual aprobó la incorporación de cinco cargos y puestos de la
rama administrativa al Servicio Profesional Electoral Nacional
Sistema OPL; y la adecuación a su estructura.

De conformidad con los antecedentes citados, y
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CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los
organismos públicos locales, en los términos que establece la
propia Constitución, por su parte el apartado C, de la Base citada
en el párrafo anterior, indica que en las entidades federativas,
las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos
Locales en los términos que señala la propia Constitución Federal,
asimismo, el Apartado D, de la misma base refiere que el Servicio
Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso,
capacitación, profesionalización, promoción evaluación, rotación,
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral
y de los  Organismos Públicos Locales de las entidades federativas
en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulara
la organización y funcionamiento de este servicio.

II. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción
IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que los poderes públicos de las
entidades federativas se organizarán conforme la Constitución
de cada uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de
las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las
controversias en la materia, gocen de autonomía en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones.

III. Asimismo, el artículo 30, numeral 3 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electora, establece que, para
el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos
Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos
en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que
al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional
Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto
y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los
respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación,
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia
y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y puestos
del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la
organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su
rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y
regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de
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los mecanismos a los que se refiere dicho precepto.

IV. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y
99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electoral, los Organismos Públicos Locales están dotados de
personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones, en los términos previstos en la Constitución, las
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su
desempeño. Se regirán por los principios de certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y
objetividad; contarán con un órgano de dirección superior
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo
y representantes de los partidos políticos con registro
nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo
con derecho a voz; asimismo, se dispone que el patrimonio de
los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el
presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la
organización de los procesos electorales locales y para el
financiamiento de los partidos políticos.

V. Que en términos del artículo 104 numeral 1, inciso a),
de la precitada Ley General corresponde a los Organismos
Públicos Locales, aplicar las disposiciones generales,
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley,
establezca el Instituto Nacional.

VI. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y
125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, establecen que la función de garantizar el
ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones
y demás instrumentos de participación ciudadana, así como de
promover la participación política de los ciudadanos a través
del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita
en un organismo público autónomo, denominado Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

VII. Que los artículos 173 de la Ley número 483 de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero dispone que el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo público
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
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decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, responsable de la función estatal de
organizar elecciones locales y los procesos de participación
ciudadana.

VIII. Que en términos de lo ordenado por el artículo 180
de la Ley Local, establece que el Consejo General del Instituto
Electoral es el órgano de dirección superior, responsable de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales
y legales en materia electoral, así como de velar porque los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,
máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades
del Instituto Electoral.

IX. Que de conformidad con lo que establece la fracción
I del artículo 188, de la Ley Local, el Consejo General del
Instituto electoral tiene la atribución de vigilar el
cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las
disposiciones que con base en ella se dicten.

X. Que en cumplimiento al acuerdo INE/JGE227/2019 emitido
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral,
mediante el que se aprobó la actualización del Catálogo de
Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional,
y a la circular INE/DESPEN/079/2019 emitida por la Dirección
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional,
mediante la que se solicitó al presidente de este instituto
la consideración de los cargos y puestos incorporados en dicho
catalogo a la estructura del Organismos electoral que
representa, conforme a la legislación en la materia y a la
suficiencia presupuestal con la que cuenta el Instituto.

XI. Que derivado de los diversos análisis realizados con
motivo de la incorporación de plazas de la rama administrativa
al Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPL, el
Consejo General del Instituto electoral y de Participación
ciudadana del Estado de Guerrero aprobó la incorporación de
cinco cargos y puestos de la rama administrativa al Servicio
Profesional Electoral Nacional Sistema OPL; y la adecuación
a su estructura.

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PUESTOS EN LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

XII. Que derivado de la incorporación de cargos y puestos
al servicio profesional electoral nacional del sistema OPL,
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y de la adecuación a la estructura, en cumplimiento al acuerdo
005/SO/29-01-2020, emitido por este consejo general, en el
marco de las funciones constitucionales y legales, se modifica
la plantilla como se muestra a continuación.

NO. PROG. CATEGORÍA RAMA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
1 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO RA 

2 
AUXILIAR 
ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA 

3 
COORDINADORA/COORDINADOR DE 
EDUCACIÓN CÍVICA SP 

4 
JEFA/JEFE DE UNIDAD DE EDUCACIÓN 
CÍVICA SP 

5 TÉCNICA/TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 
6 TÉCNICA/TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 
7 TÉCNICA/TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 
8 TÉCNICA/TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

9 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

10 
COORDINADORA/COORDINADOR DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

11 
JEFA/JEFE DE UNIDAD DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SP 

12 
TÉCNICA/TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SP 

13 
TÉCNICA/TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SP 

14 
TÉCNICA/TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SP 

COORDINACIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES  

15 

COORDINADORA/COORDINADOR DE 
SISTEMAS NORMATIVOS 
PLURICULTURALES SP 

16 
TÉCNICA/TÉCNICO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

17 
TÉCNICA/TÉCNICO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

18 
TÉCNICA/TÉCNICO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

19 
AUXILIAR 
ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

20 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

21 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 
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XIII. Por lo antes expuesto, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 41 Base V; 116, párrafo segundo,
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículo 30 numeral 3, 98; 99 y 104
numeral 1 inciso a) de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 124 y 125 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 173, 180 de
Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales
del Estado de Guerrero; el Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado emite el
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba la modificación a la plantilla de
personal del IEPC Guerrero, en cumplimiento al acuerdo
005/SO/29-01-2020, emitido por el Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de
lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral Local,
para todos los efectos a que haya lugar; así como en la página
web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Guerrero.

Se tiene por notificado el presente acuerdo a las
representaciones de los partidos políticos acreditados ante
este Instituto Electoral, en términos de la dispuesto por el
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral del Estado de Guerrero.

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos
en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo General
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Guerrero, el día veintiséis de febrero del dos mil
veinte.

EL CONSEJERO PRESIDENTE.
C. J. NAZARIN VARGAS ARMENTA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ.
Rúbrica.
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ACUERDO 010/SO/26-02-2020

POR EL CUAL SE MODIFICA LA METODOLOGÍA PARA DEFINIR EL MARCO
GEOGRÁFICO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES, PARA LA ELECCIÓN DE
COMITÉS CIUDADANOS APROBADA MEDIANTE EL DIVERSO 035/SO/15-07-
2019, Y SE JERARQUIZAN LOS CRITERIOS.

A N T E C E D E N T E S

1. El 4 de julio del 2008, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado la Ley número 684 de Participación
Ciudadana del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero,
en la cual se establecieron diversos mecanismos de participación
ciudadana con la finalidad de dotar a las y los ciudadanos de
una herramienta jurídica que permita darles una participación
activa, vigilante y decidida en las decisiones y actos de
gobierno.

2. El 13 de diciembre del 2016, se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto número
240 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas
disposiciones de la Ley número 684 de Participación Ciudadana
del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

3. El 1 de enero del 2019, mediante acuerdo 002/SE/16-01-2019
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Presupuesto de
Ingresos y Egresos, el Programa Operativo Anual 2019; en dicho
programa operativo se consideró la elaboración de los
criterios y metodología para la delimitación territorial de
las demarcaciones ciudadanas.

4. El 10 de abril del 2019, la Comisión de Prerrogativas y
Organización Electoral en su Cuarta Sesión Ordinaria presentó
la propuesta de criterios para la delimitación territorial de
las demarcaciones ciudadanas que servirán de base para la
elección de las y los integrantes de los Comités Ciudadanos.

5. El 15 de mayo del 2019, mediante acuerdo 026/SE/15-05-2019
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la modificación del
Programa Operativo Anual y el presupuesto de ingresos y egresos
del Instituto, en la cual se consideró el proyecto denominado
"Creación de Demarcaciones Ciudadanas".

6. Con fecha 2 de julio del 2019, mediante oficio número
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1000 signado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto,
se consultó al Instituto Nacional Electoral la factibilidad
de la suscripción de un convenio de apoyo y colaboración con
la finalidad de que dicha autoridad electoral nacional,
elabore las demarcaciones ciudadanas con base a la metodología
que en su oportunidad apruebe el Consejo General de este
Instituto.

7. El 15 de julio del 2019, el Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,
emitió el acuerdo 036/SO/15-07-2019 por el que se aprobó la
metodología para definir el Marco Geográfico de las unidades
territoriales para la elección de comités ciudadanos.

8. Con fecha 6 de agosto del 2019, se llevó a cabo una
reunión de trabajo entre el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto
Nacional Electoral, en la cual se analizó la metodología
aprobada por el Consejo General de este Instituto, y se planteó
la necesidad de realizar adecuaciones a la misma con la
finalidad de optimizar su aplicación en la delimitación
territorial.

9. Con fecha 12 d agosto del 2019, se recibió vía SIVOPLE
el oficio número INE/DERFE/STN/35946/2019 signado por el Lic.
Alfredo Cid García, Secretario Técnico Normativo de la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del
Instituto Nacional Electoral, por el cual informa que la DERFE
está en la mejor disposición de llevar a cabo los trabajos
relacionados con la creación de las demarcaciones territoriales
de este Instituto.

10. Con fecha 24 de septiembre del 2019, se publicó en el
Periódico Oficial el decreto número 224 por medio del cual se
reformó el artículo segundo transitorio de la Ley número 684
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

Al tenor de los antecedentes que preceden, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que conforme al artículo 41, base V de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de
las elecciones es una función estatal que se realiza a través
del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos
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Locales Electorales, en los términos que establece la propia
Constitución.

II. Que de conformidad por lo dispuesto en los artículos
124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, la función de garantizar el ejercicio
del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás
instrumentos de participación ciudadana, y de promover la
participación política de las y los ciudadanos a través del
sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero.

III. Que el artículo 128, fracción IX  de la Constitución
Política Local, establece que el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene entre
sus atribuciones la organización, desarrollo, cómputo y
declaración de resultados en los casos de referéndum,
plebiscito, revocación de mandato, consulta ciudadana y demás
instrumentos de participación ciudadana.

IV. Que en términos del artículo 173 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero (en adelante LIPEEG), el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un órgano
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, responsable de la función estatal de
organizar las elecciones locales y los procesos de participación
ciudadana; precisando que todas sus actividades se rigen bajo
los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

V. Que el artículo 177 de la LIPEEG, dispone que el
Instituto Electoral tiene entre sus funciones organizar,
desarrollar y realizar el cómputo de votos y declarar los
resultados de los mecanismos de participación ciudadana que
se prevean en la normativa de la materia.

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en las fracciones
I, XXVI y LXXVI, del artículo 188 de la LIPEEG, el Consejo
General del Instituto Electoral tiene la atribución de vigilar
el cumplimiento de la legislación en materia electoral y las
disposiciones que con base en ella se dicten; conocer los
informes, proyectos y dictámenes de las Comisiones, y resolver
al respecto, y dictar los acuerdos necesarios para hacer
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efectivas sus atribuciones y las demás señaladas por la Ley
Electoral Local.

VII. Que el artículo 192 y 193 de la LIPEEG, dispone que,
para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de
obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las
actividades de los órganos del Instituto Electoral, el Consejo
General cuenta con el auxilio de comisiones de carácter
permanente, y que además podrá integrar las comisiones
especiales de carácter temporal que se consideren necesarias.

VIII. Que la fracción I, del artículo 195 de la LIPEEG,
establece que el Consejo General integrará de manera
permanente la Comisión de Prerrogativas y Organización
Electoral.

IX. Que el artículo 196 de la LIPEEG, dispone que son
atribuciones de las Comisiones, entre otras, analizar,
discutir, y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de
resolución, y en su caso, los informes que deban ser
presentados al Consejo General, así como vigilar y dar
seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las actividades
de los órganos del Instituto Electoral y tomar las decisiones
conducentes para su buen desempeño.

X. Que el artículo 206, fracción XV de la LIPEEG, establece
que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación
Ciudadana tiene como atribución elaborar los procedimientos
y estrategias relativas al desarrollo y ejecución de
mecanismos de participación ciudadana en el Estado.

XI. Que el artículo 68, de la Ley Número 684 de Participación
Ciudadana del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establece
que en cada demarcación ciudadana existirá una Asamblea
Ciudadana; asimismo, señala que se entenderá por demarcación
ciudadana, la unidad geo-demográfica para efectos de
participación y representación ciudadana.

XII. Que el artículo 80 de la Ley de Participación
Ciudadana Local, dispone que en cada demarcación ciudadana se
elegirá un Comité Ciudadano conformado por ocho integrantes
propietarios y ocho suplentes.

XIII. Que el artículo 90 de la multicitada Ley de
Participación Ciudadana, señala que el Comité Ciudadano se
elegirá por medio del voto universal, libre y directo de los
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ciudadanos inscritos en la lista nominal con credencial de
elector vigente, y cuyo domicilio corresponda a la demarcación
ciudadana de que se trate.

XIV. Que el artículo 94, fracción I de la Ley Número 684
de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, establece que la convocatoria que emita el Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,
para la elección de integrantes de los Comités Ciudadanos
deberá contener el Catálogo de las demarcaciones ciudadanas.

XV. Que el artículo 95 de la Ley de Participación Ciudadana
Local, dispone que la organización del proceso de elección de
los órganos de representación ciudadana en cada demarcación
ciudadana estará a cargo del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de
su Consejo General y sus unidades desconcentradas regionales,
los que se encargarán de la preparación, registro de planillas,
capacitación, entrega de material y documentación electoral,
cómputo y entrega de constancias de integración del Comité
Ciudadano.

XVI.Que derivado de la reforma a la Ley Número 684 de
Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, publicada con fecha 13 de diciembre del 2016 en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, se
vinculó a este Instituto Electoral, para realizar la
preparación y desarrollo de los procesos electivos de las y
los integrantes de los Comités Ciudadanos; para tales
efectos, esta autoridad electoral debe determinar las
unidades geo-demográficas, que serán el área o ámbito
geográfico en los cuales se elegirán a las y los integrantes
de los Comités Ciudadanos, con la finalidad de buscar la
integración y vinculación de la ciudadanía en los programas
y acciones de los diferentes órganos de gobierno.

Derivado de lo anterior, con fecha 15 de julio del 2019, el Consejo
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Guerrero, mediante acuerdo 036/SO/15-07-2019
aprobó la metodología para definir el Marco Geográfico de
dichas unidades territoriales. La referida metodología fue
analizada de manera conjunta entre funcionarios de este
Instituto y de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electorales del INE, así como de la Vocalía del Registro
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en el estado
de Guerrero; como resultado se acordó realizar diversas
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modificaciones a la metodología, con la finalidad de hacer
mucho más operables y optimizar la aplicación de los criterios
en la delimitación de las unidades territoriales.

Para tales efectos, se definieron regla operativas para
cada uno de los criterios a utilizar para la delimitación
territorial de las demarcaciones ciudadanas, se estableció una
fecha de actualización de la base cartográfica y del padrón
electoral, se definieron los niveles poblacionales para la
conformación de las demarcaciones, se estableció como unidad
mínima de agregación a la colonia y localidad y se consideró
el factor de vías de comunicación como un requisito para la
definición de las demarcaciones ciudadanas.

XVII. Por lo antes expuesto, y tomando en consideración
la diversidad cultural, geografía, límites territoriales y
político administrativos, así como los accidentes geográficos
de los municipios que conforman la entidad y de un análisis
de factibilidad y viabilidad se propone la modificación de los
criterios técnicos que deberán aplicarse para el análisis y
delimitación territorial, en los términos siguientes:

1. Integridad de las demarcaciones

En la conformación de las demarcaciones se procurará
respetar en su caso, la integridad de los municipios, colonias
y localidades; por tal motivo, se respetarán los límites que
existen entre los municipios, y las demarcaciones se
conformarán con colonias y localidades completas.

Reglas operativas del criterio 1

a) Para la conformación de las demarcaciones ciudadanas
se utilizará la base cartográfica del Instituto Nacional
Electoral, con corte al 15 de enero del 2020.

b) La unidad de agregación mínima será la localidad y
colonia a partir de los insumos proporcionados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y en su caso, los
catastros municipales.

c) Se agruparán las localidades y colonias vecinas para
conformar las demarcaciones ciudadanas, sin que se comprometan
los rangos de las bases poblaciones municipales, privilegiando
aquellas agrupaciones que tengan la menor desviación poblacional.
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2. Poblacional

Para determinar el número de ciudadanas y ciudadanos que
conformarán las demarcaciones ciudadanas, se utilizará el
Padrón Electoral otorgado por el Instituto Nacional Electoral.

Reglas operativas del criterio 2

a) Para la delimitación de las demarcaciones ciudadanas
se utilizará el Padrón Electoral con corte al 15 de enero del
2020.

b) Para la delimitación de las demarcaciones ciudadanas
se utilizará la Base Geográfica Digital liberada con fecha 15
de enero del 2020, con la información de ciudadanas y
ciudadanos asignados a nivel de manzana y/o localidad.

c) Para el cálculo de ciudadanas y ciudadanos por
demarcación, se emplearán las siguientes bases poblacionales
por cada uno de los municipios, de conformidad a la tipología
de secciones;

a. Para determinar las bases municipales se identificó el
valor máximo de las secciones rurales y el valor máximo de las
secciones urbanas de cada municipio, dichos valores serán
utilizados como base municipal para conformar las demarcaciones
rurales y urbanas.

Fórmula:

Base demarcaciones rurales

Conjunto = padrón de las secciones rurales del municipio n

Base demarcaciones rurales = valor máximo del conjunto
padrón de las secciones rurales del municipio n

Base demarcaciones urbanas

Conjunto = padrón de las secciones urbanas del municipio n

Base demarcaciones urbanas = valor máximo del conjunto
padrón de las secciones urbanas del municipio n

d) Se considerará como demarcaciones rurales aquellas en
las que en su integración o composición predomine el electorado
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correspondiente a localidades rurales; y como demarcaciones
urbanas aquellas en las que en su integración o composición
predomine el electorado correspondiente a las localidades
urbanas registradas en el catálogo del INE.

Las secciones mixtas serán agrupadas según predomine el
electorado, en a aquellas secciones mixtas donde predomine el
electorado perteneciente a las zonas rurales, estas serán
agrupadas con las secciones rurales; y si la preponderancia
es el electorado perteneciente a las zonas urbanas, se
agruparán con las secciones urbanas.

e) Se permitirá que las demarcaciones ciudadanas cuenten
con una desviación poblacional del +/- 20%, en relación a las
bases poblacionales municipales.

f) El número de demarcaciones ciudadanas estará determinado
en función de las localidades y ciudadanía agrupado conforme
a las bases poblacionales, así como la aplicación de los
criterios de vías de comunicación y afinidad cultural.

3. Continuidad geográfica y vías de comunicación

Las demarcaciones tendrán continuidad geográfica, tomando
en consideración los límites geo-electorales aprobados por el
Instituto Nacional Electoral y la información cartográfica del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Reglas operativas del criterio 3

a) Se identificarán las colonias y localidades que
presenten discontinuidades territoriales en su conformación.

b) En la medida de lo posible se agruparán territorialmente
las colonias y localidades que presentan discontinuidad.

c) Las localidades y colonias agrupadas en una demarcación
deberán contar con vías de comunicación que faciliten el
traslado en su interior.

d) Para la aplicación de este criterio se utilizará la
información de vías de comunicación del Instituto Nacional
Electoral.

e) De ser necesario, cuando una determinada localidad o
colonia quede aislada o no cuente con vías de comunicación con
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las localidades o colonias de la demarcación municipal
contigua, está se podrá integrar a la demarcación municipal
más próxima, aun cuando se comprometa el rango de las bases
poblacionales; dichas excepciones deberán estar debidamente
justificadas y motivadas.

Se considera que una localidad o colonia se encuentra
aislada, cuando no sea posible agruparla a una determinada
demarcación por comprometerse el rango poblacional, de tal
suerte que esta queda sola y no cuenta con el rango poblacional
para conformar una sola demarcación ciudadana.

4. Interculturalidad

En la conformación de las demarcaciones ciudadanas de los
municipios catalogados como indígenas por el Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), se deberá observar
la interculturalidad, entendida esta como la integración y
convivencia armónica de dos o más culturas, que mantienen una
relación de intercambio y comunicación igualitarias sin
importar la etnia, religión, lengua, etc.

Reglas operativas del criterio 4

a) De acuerdo con la información provista por el INPI, se
identificarán los municipios indígenas conforme a los
criterios que el mismo Instituto Establezca.

b) Las demarcaciones se conformarán agrupando las colonias
y localidades según la lengua predominante.

c) En caso de que la suma de la población de las
agrupaciones indígenas con una lengua en común, sea menor a
la base poblacional, se podrá integrar a las demarcaciones la
población que hable una lengua diferente, procurando que la
mayor proporción de población sea indígena o guarde una
afinidad cultural.

d) En la conformación de estas demarcaciones, previo a su
aprobación por el Consejo General del IEPC Guerrero, se
consultará a las propias comunidades indígenas con base al
protocolo de consultas que se apruebe al efecto. El IEPC
Guerrero analizará la opinión y valorará su procedencia.

e) La aprobación de las demarcaciones ciudadanas consideradas
en el inciso anterior, deberán ser aprobadas antes del inicio
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del proceso electoral 2020-2021 por el Consejo General,
conforme al cronograma de actividades se apruebe al efecto.

XVIII. Que con base a lo anterior, la multicitada
Metodología queda integrada por los siguientes apartados: I.
Introducción, II. Marco Jurídico, III. Objetivo general, IV.
Objetivos específicos, V. Las técnicas o variables que se
podrán utilizar en el análisis, para la aplicación de la
metodología, VI. Criterios Metodológicos para definir los
límites de las unidades territoriales y VI. Procedimiento para
la definición de nomenclaturas de las demarcaciones ciudadanas
y del catálogo, misma que forma parte integral del presente
acuerdo.

XIX. Con la finalidad de generar certeza en los trabajos
tendientes a la definición de las unidades territoriales, y
tomando en consideración que deben observarse diversos
factores como la población, condiciones geográficas y vías de
comunicación entre las distintas zonas de los municipios de
la entidad, es necesario jerarquizar los criterios para su
respectiva aplicación.

XX. En el primer lugar de jerarquía se sitúa el criterio
de integridad de las circunscripciones, en razón de que en
términos del artículo 68 de la Ley de Participación Ciudadana
del Estado de Guerrero, se entiende por demarcación ciudadana
la unidad geo-demográfica para efectos de participación
ciudadana de las y los ciudadanos que ahí habitan.

Asimismo, el artículo 79 de la ley antes citada, el Comité
Ciudadano es el órgano de representación de los ciudadanos del
lugar donde residen en el estado de Guerrero.

De la misma manera el artículo 81 de la misma Ley, establece
que el Comité ciudadano es el órgano de representación de los
habitantes del lugar donde residen, y que este puede elaborar
y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario en
su ámbito territorial, así como supervisar el desarrollo,
ejecución de obras, servicios o actividades ejecutadas por la
administración pública.

Por tal razón se considera pertinente que las localidades
y colonias en la conformación de las demarcaciones no se
dividan para la debida atención de sus necesidades y
problemáticas de la colectividad, y mantener la unidad de las
y los habitantes.



Viernes 06 de Marzo de 2020          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 6 7

XXI.  En el segundo lugar se sitúa el criterio poblacional,
si bien la normativa no establece el número de ciudadanas y
ciudadanos que deben integrar cada una de las demarcaciones
ciudadanas, para efectos técnicos y para generar certeza de
la delimitación territorial, es necesario establecer bases
poblaciones que permitan definir el número de ciudadanas y
ciudadanos por cada una de las demarcaciones de los municipios
del estado de Guerrero.

Por tal motivo se propuso que el número de ciudadanas y
ciudadanos por demarcación se determine en función del padrón
electoral de cada uno de los municipios, lo que permitirá un
equilibrio poblacional en las unidades territoriales de cada
uno de los municipios.

XXII. En el tercer lugar de jerarquía se ubica el criterio
de continuidad geográfica y vías de comunicación, esto es así
por que resulta importante tomar en consideración las mejores
condiciones de accesibilidad y comunicación al interior de las
demarcaciones ciudadanas, con la finalidad de que existe un
nivel de operatividad que facilite la participación de las y
los ciudadanos en la toma de decisiones de su colectividad,
así como a las acciones de tendientes a la integración del
comité ciudadano que los representará.

Existe una salvedad en la continuidad geográfica, y esta
es cuando no existen vías de comunicación entre una colonia
o localidad con las demás que conforman la demarcación, en
estos casos se prevé que estas se pueden integrar a la
demarcación municipal más próxima, aun cuando se comprometa
el rango de las bases poblacionales, dicha excepción deberá
estar debidamente motivada y justificada.

XXIII. En el último lugar, se ubica el criterio de
interculturalidad, al cual le corresponde el número cuatro en
jerarquía, esto se debe a  que únicamente debe tomarse en cuenta
en aquellos municipios catalogados como indígenas con base a
la información proporcionada por el Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas (INPI), el cual consiste en que las colonias
y localidades de los municipios catalogados como indígenas,
las demarcaciones ciudadanas se conformarán con colonias y
localidades según la lengua predominante en estas, a fin de
mantener la interculturalidad de las y los habitantes.

XXIV. Que con base a los argumentos antes expuestos, la
jerarquización de los criterios queda en los siguientes
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términos:

La aplicación de los criterios y sus reglas operativas
deberán aplicarse de manera conexa, por lo que, en su caso,
si hubiese controversia entre dos o más de los criterios
señalados en la tabla que antecede, se optará por el que tuviese
mayor jerarquía.

En mérito de lo anterior y con fundamento en los artículos
41, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 124, 125 y 128 fracción IX de la Constitución

Criterio Jerarquía 

1. Integridad de las demarcaciones 

En la conformación de las demarcaciones se procurará respetar en su 
caso, la integridad de los municipios, colonias y localidades; por tal 
motivo, se respetarán los límites que existen entre los municipios, y 
las demarcaciones se conformarán con colonias y localidades 
completas. 

1° 

2. Poblacional 

Para determinar el número de ciudadanas y ciudadanos que 
conformarán las demarcaciones ciudadanas, se utilizará el Padrón 
Electoral otorgado por el Instituto Nacional Electoral. 

2° 

3. Continuidad geográfica y vías de comunicación  

Las demarcaciones tendrán continuidad geográfica, tomando en 
consideración los límites geo-electorales aprobados por el Instituto 
Nacional Electoral y la información cartográfica del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. 

3° 

4. Interculturalidad 

En la conformación de las demarcaciones ciudadanas de los 
municipios catalogados como indígenas por el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (INPI), se deberá observar la interculturalidad, 
entendida esta como la integración y convivencia armónica de dos o 
más culturas, que mantienen una relación de intercambio y 
comunicación igualitarias sin importar la etnia, religión, lengua, etc. 

4° 
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Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 173, 188,
fracciones I, XXVI y LXXVI, 192, 193, 195, 196 y 206 de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero; 68, 80, 90, 94 y 95 de la Ley Número 684 de
Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral,
tiene a bien emitir el siguiente Dictamen con Proyecto de:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la metodología para
definir el marco geográfico de las unidades territoriales,
para la elección de comités ciudadanos aprobada mediante el
diverso 035/SO/15-07-2019, y se jerarquizan los criterios, la
cual forma parte integral del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba que la aplicación del criterio número
4 de Interculturalidad, se realice con base al Catálogo de
Localidades Indígenas 2010 proporcionado por el Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas mediante oficio número
CGPE/2019/OF/0382.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a fin de
que notifique la presente modificación a la metodología y
jerarquización de criterios para definir el marco geográfico
de las unidades territoriales para la elección de Comités
Ciudadanos, al Instituto Nacional Electoral, para su conocimiento
y efectos correspondientes.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página
electrónica del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero.

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos
en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo General
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado, el día veintiséis de febrero del año dos mil veinte.

EL CONSEJERO PRESIDENTE.
C. J. NAZARIN VARGAS ARMENTA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ.
Rúbrica.
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. AURELIO ADAME MORALES.
P R E S E N T E.

En el expediente número 367/2018-3, relativo al juicio
JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido por OLIVIA NELY DEL RIO
QUEVEDO, el licenciado Luis Aguilar Delgado, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó los siguientes autos que a la letra dicen:

EXP. 367/2018-3. FOLIO: 7882. Acapulco, Guerrero, veintinueve
de agosto de dos mil dieciocho. Por presentada OLIVIA NELY DEL
RIO QUEVEDO, por su propio derecho, con su escrito exhibido
el veinticuatro de agosto del año en curso, documentos y copias
simples que acompaña, a través del cual promueve JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA. Con fundamento en los artículos 742, 743 y 746 del
Código Procesal Civil del Estado, se admite a trámite las presentes
Diligencias en la vía y forma propuesta, fórmese expediente
y regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número 367/2018-3, que legalmente le corresponde. En
consecuencia, notifíquese personalmente a AURELIANO ADAME MORALES,
para efecto de que tenga pleno conocimiento de que MILANO
OPERADORA, S.A. DE C.V., en calidad de cedente, celebrado con
OLIVIA NELY DEL RIO QUEVEDO, en calidad de cesionaria, contrato
de cesión de derechos de fecha cuatro de noviembre del año dos
mil dieciséis, respecto de los derechos inherentes al contrato
de subarrendamiento de fecha nueve de agosto del año dos mil
quince, que MILANO OPERADORA, S.A. DE C.V., en calidad de
subarrendadora celebró con AURELIANO ADAME MORALES, en calidad
de subarrendatario, respecto del inmueble, consistente en el
Despacho 105, planta alta, del edificio ubicado en el numero
2, de la calle Roberto Posada, Colonia Centro de esta Ciudad
y Puerto de Acapulco, Guerrero. Por señalado el domicilio procesal
para oír y recibir notificaciones, el ubicado en la Calle Once,
numero Catorce, Colonia Icacos, de esta Ciudad y Puerto y
autorizando para oír y recibir a los licenciados GUSTAVO ADOLFO
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CORTES OLEA, JESUS ARAGON ARIZA, CARLOS EMILIO OLEA ANAYA,
GUSTAVO ADOLFO CORTES ALVARADO Y CRISTINA VALOIS RODRIGUEZ,
como abogados patronos en términos de los artículos 94 y 95
del Código Procesal Civil del Estado, asimismo autorizando a
los pasantes en derecho ELIDETH ALARCON TENORIO Y JUAN ABELARDO
CORTES ALVARADO. Por tanto, túrnense los autos a la Actuaria
de este Juzgado para que realice la diligencia encomendada.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el Licenciado Lucio
Felipe Ortega Vega, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de Tabares, ante la licenciada Isabel
Santana Morales, Tercer Secretaria de Acuerdos, que autoriza
y da fe. Dos firmas al calece rubricas.

EXP: 367/2018-3. Acapulco, Guerrero, veinticuatro de octubre
de dos mil diecinueve. A sus autos el escrito del licenciado
GUSTAVO ADOLFO CORTES OLEA, abogado patrono de la promovente,
exhibido el veintisiete de septiembre del año en curso, atento
de su contenido, y como lo solicita el promovente con fundamento
en el artículo 160 fracción II del Código Procesal Civil del
Estado, se ordena notificar por edictos a AURELIO ADAME MORALES,
mismos que se deberán publicar por tres veces de tres en tres
días en  el periódico Oficial y el Sol de Acapulco, haciéndole
saber a la persona antes mencionada que tiene un termino de
treinta días para presentarse ante este juzgado a recibir la
cédula de notificación correspondiente. Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el Licenciado José Manuel Sánchez Díaz,
Segundo Secretario de Acuerdos, del Juzgado Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares,
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, autorización
concedida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, mediante oficio CJE/SGC/1951/2019, de fecha 23 de
octubre de 2019, ante la licenciada Isabel Santana Morales,
Tercer Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Dos firmas
al calce rubricas.

Acapulco, Guerrero, 28 de Octubre de 2019.

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

3-3
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AVISO
AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL DE CRÉDITO POR PARTE DE LA EMPRESA
AUTOMÓVILES DE IGUALA, S.A. DE C.V.

MEDIANTE ESTE AVISO SE LE INFORMA AL C. PABLO VEGA CUEVAS,
QUE SE EFECTUARA LA DEDUCCIÓN FISCAL DEL CRÉDITO INCOBRABLE
A SU CARGO, AFÍN DE QUE ACUMULE EL INGRESO DERIVADO DE LA DEUDA NO
CUBIERTA POR $137,505.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCO PESOS 00/100 M.N.), EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA EN SU ARTICULO 27, FRACCIÓN XV, INCISOS A),
CUARTO PÁRRAFO.

EL IMPORTE ANTES SEÑALADO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

IGUALA, GRO., A 14 DE FEBRERO DEL 2020.

C. RENE OSCAR MARINO COBO.
REPRESENTANTE LEGAL.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 276/2017-3, relativo al juicio

ejecutivo mercantil, promovido por Cahuacoco, Sociedad de
Producción Rural de Capital Variable de Responsabilidad
Limitada, en contra de Anita y Juana, de apellidos Berdeja
Hernández, el licenciado Cesar Abraham Calderón Torres, Juez
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó sacar a remate en primera almoneda
el bien inmueble embargado, ubicado en Calle Constitución,
lote 17, zona 07, manzana 16, en Coyuca de Benítez, Guerrero,
con una superficie total del terreno de 200.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
Noreste en 7.65 metros, con lote 16; en 6.05 metros con lote
16; en 8.00 metros, con lote 16; al Suroeste en 10.10 metros,
con calle Constitución; al Suroeste en 15.45 metros, con
limites definidos; al Noroeste en 16.40 metros, con limites
definidos, inscritos en el Registro Público de la Propiedad,
del Comercio y Crédito Agrícola del Estado en esta ciudad, bajo
el folio registral electrónico 224994 de este Distrito
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Judicial de Tabares. Al efecto convóquense postores por medio
de edictos que deberán ser publicados por dos veces dentro de
nueve días en la Administración Fiscal Estatal uno, Administración
Fiscal Estatal dos y en la Secretaría de Administración y
Finanzas del H. Ayuntamiento en esta Ciudad, en los estrados
de este Juzgado, y, en el Periódico El Sol de Acapulco, que
se edita en esta ciudad y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, deberán ser publicados por dos veces dentro de
nueve días, señalándose para que tenga verificativo la
audiencia de remate las once horas del día uno de abril de dos
mil veinte, sirviendo de base para el remate del inmueble
hipotecado la cantidad de $412,900.00 (cuatrocientos doce mil
novecientos pesos 00/100 moneda nacional), que arrojo el
avalúo emitido por la arquitecta María de los Remedios Reyes
Vargas, y será postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. La publicación de edictos que deberán
efectuarse en los estrados de este juzgado, por la secretaria
actuaria adscrita a este juzgado, y en la Administración Fiscal
Estatal uno, Administración Fiscal Estatal dos y en la Secretaría
de Administración y Finanzas del H. Ayuntamiento en esta ciudad,
deben de realizarse en días hábiles, las primeras por tratarse
de actuaciones judiciales y las restantes porque dichas
dependencias únicamente laboran de lunes a viernes. Los
edictos que se publiquen en el Periódico Local, deberán hacerse
en días naturales, por no considerarse estas publicaciones
como actuaciones judiciales. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 11 de Febrero de 2020.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YURIDIA AÑORVE MARTÍNEZ.
Rúbrica.

Para su publicación por dos veces dentro de nueve días.-
Conste.

2-2
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente civil número 90/2014-2, relativo

al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SAMUEL LOAEZA
SERRANO, en contra de ALFREDO PEÑALOZA RIOS, del índice del
Juzgado Primero de Primera Instancia en las Materias Civil y
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Familiar del Distrito judicial De Azueta, se dictaron los autos
de fechas veintitrés de febrero del dos mil diecisiete y
treinta y uno de enero del dos mil veinte:

AUTO: Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo de Azueta,
guerrero, a veintitrés de febrero del dos mil diecisiete.

Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio,
se señalan las once horas del día once de mayo del presente
año, para llevar acabo la audiencia de remate en primer almoneda
respecto del bien inmueble embargado en actuaciones, consistente
en lote de terreno número 2, de la manzana 2, colonia José Ma.
Morelos, de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, cuyas características,
medidas en colindancias y antecedentes registrales obra en
actuaciones, debiéndose publicar edictos, convocando postores,
en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico Oficial
del Gobierno en el Estado, en el periódico El Sur, que se edita
en esta ciudad, y en los estrados del juzgado por tres veces dentro
de nueve días, en la inteligencia de que la primer publicación
tendrá que ser el primer día hábil, la segunda en cualquier día
hábil dentro de los nueve días, y la tercera en el noveno día
hábil, sirviéndose de base para el remate la cantidad de
$367,500.00 ( TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N.) valor pericial determinado en actuaciones por el
perito designado por la parte ejecutante, en el entendido que
será postura legal la que cubra los dos terceras partes de la
cantidad antes cita. Por ultimo en acatamiento al artículo 466
fracción VI del Código Procesal Civil del Estado, de aplicación
supletoria al Código de Comercio, póngase a la vista de los
interesados los planos y demás documentación del bien inmueble
motivo de la subasta, los cuales quedan en la Secretaria actuante.

AUTO: Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero, a treinta y uno de enero del dos mil veinte.

Vistos los escritos de cuenta, atento a sus contenidos,
se tiene a RODRIGO TESTA SANCHEZ, perito valuador de bienes
inmuebles designado por la parte actora, por actualizando el
dictamen pericial, en materia de avaluó, así mismo, se tiene
al abogado patrono de la parte actora por exhibido el certificado
de libertad de no gravamen debidamente actualizado.

En virtud de lo anterior, se señalan las once horas del día
cinco de mayo del dos mil veinte, para llevar acabo la audiencia
de remate en primer almoneda, en los términos precisados
mediante auto de veintitrés de febrero del dos mil diecisiete,
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en el entendido que servirá como base para el remate la cantidad
de $368,500.00(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N.) en virtud del valor pericial actualizado.

-Notifíquese personalmente y cúmplase...". Al calce dos
firmas rubricas ilegibles. CONSTE.

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, a 11 de Febrero del Dos Mil
Veinte.

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO EN VIA DE NOTIFICACION
PERSONAL PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. OFELINA AVILA MARIN.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
MIREYA MAGAÑA ROJAS, ALVARO MAGAÑA ROJAS, ENRIQUE MAGAÑA ROJAS,
CARLOS MAGAÑA ROJAS.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número 30/2018-III, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Martín Suastegui Guatemala, en
contra de Mireya Magaña Rojas, Alvaro Magaña Rojas, Enrique
Magaña Rojas, Carlos Magaña Rojas, y otros.

"Acapulco, Guerrero, veintinueve de enero de dos mil
dieciocho.

Por presentado Martín Suastegui Guatemala, por su propio
derecho, se le tiene demandando en la vía ordinaria civil la
acción de usucapión, de los lotes de terreno identificados con
los números 1, 2, 3, 4, 5,, 6, 7, 8, 10, 12, 14 y 16, de la Granja
66, correspondiente al fraccionamiento Granjas del Marqués de
esta ciudad; acción entablada en contra de Carmen Iñigo Cobián,
y otros...con fundamento en los artículos 234, 238, 239, 240,
241, 242, 243, 244, 245, 246, del Código Procesal Civil del
Estado, se admite la demanda en la vía y forma propuestas;
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 30/2018-III...
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Con las copias simples de la demanda y anexos que se acompañan,
córrase traslado personalmente a los demandados, Mireya Magaña
Rojas, Alvaro Magaña Rojas, Enrique Magaña Rojas, Carlos Magaña
Rojas, y otros, emplazándolos legalmente a juicio para que
dentro del término de nueve días produzcan contestación a la
demanda instaurada en su contra u opongan las excepciones y
defensas que consideren pertinentes; prevéngaseles para que
señalen domicilio en esta ciudad en donde oír y recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se
les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda
si se deja de contestar, y las ulteriores notificaciones aún
las personales, les surtirán efectos por cédulas que se fijen
en los estrados de este juzgado, por disposición de los artículos
148 y 257 del código adjetivo civil, excepto la sentencia
definitiva, la cual les será notificada personalmente, como
lo establecen los artículos 151, fracción V y 257 fracción V
del código adjetivo civil.

En términos del numeral 160 fracción II del Código Procesal
Civil en vigor, se ordena emplazar a juicio a los demandados
Mireya Magaña Rojas, Alvaro Magaña Rojas, Enrique Magaña Rojas,
Carlos Magaña Rojas, por medio de edictos que deberán publicarse
por tres veces de tres en tres días en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el Diario El Sur, que se edita
en esta ciudad, en la inteligencia que debe mediar entre cada
una de las publicaciones dos días hábiles, para que la siguiente
publicación se realice al tercer día siguiente, a efecto de
que dentro del término de sesenta días, que se computarán a
partir del día siguiente hábil al que surta efecto la última
publicación del edicto, produzcan su contestación a la demanda
incoada en su contra u opongan las excepciones y defensas que
consideren pertinentes; asimismo, se previene a los demandados,
para que comparezcan ante este juzgado a recoger las copias
de la demanda y sus respectivos anexos sellados y cotejados
para el traslado correspondiente, en la inteligencia que deberán
comparecer en cualquiera de los primeros cincuenta y un días
de los sesenta concedidos, en la Tercera Secretaria de Acuerdos
de este juzgado ubicado en el segundo piso de Palacio de
Justicia Alberto Vázquez del Mercado, sito en Avenida Gran Vía
Tropical s/n, del Fraccionamiento Las Playas de esta ciudad
y puerto de Acapulco, Guerrero; y acorde a lo dispuesto por
el artículo 242, del Código Procesal Civil del Estado, tendrán
un término de nueve días para contestar la demanda y señalar
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones,
caso contrario las subsecuentes, con excepción de la sentencia
definitiva que se dicte, les surtirán sus efectos por los
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estrados de este juzgado."

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ELEDIBETH GALINDO MATAMOROS.
Rúbrica.

3-2
____________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
LIC. JUAN ZAGAL DOMINGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL

DISTRITO NOTARIAL DE LA MONTAÑA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE MALINALTEPEC, GUERRERO; HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 35 (TREINTA Y CINCO), VOLUMEN 323, DE FECHA
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, OTORGADA EN EL
PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO LA SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA PETRA ROJAS VAZQUEZ, EN LA QUE SE EFECTUARA
LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA POR EL HEREDERO BERNARDO CANTÚ
GONZÁLEZ, CUYO TRÁMITE EXTRAJUDICIAL SE INICIÓ A SOLICITUD DE
LA ALBACEA ALICIA CANTÚ ROJAS, QUIEN PROCEDERÁ A FORMAR EL
INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA CUYO EFECTO SE
DARÁ A CONOCER LA INICIACIÓN DE SU TRÁMITE POR MEDIO DE DOS
PUBLICACIONES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 712 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL
ESTADO.

MALINALTEPEC, GUERRERO, A 14 DE FEBRERO DEL 2020.

ATENTAMENTE.
LIC. JUAN ZAGAL DOMINGUEZ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL DISTRITO NOTARIAL DE LA MONTAÑA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN
EN DONDE SE

El C. MANUEL RAMIREZ, solicita la inscripción por vez
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primera, respecto del Predio Rústico Temporal, "denominado el
Cuaguilote" ubicado en la Localidad de Igualita, Municipio de
Xalpatlahuac, Guerrero, correspondiente al Distrito Judicial
de Morelos, el cual cuenta con las siguientes medidas y
colindancias

Al Norte: Mide en 475.00 mts., y colinda con Antonio Moran
y Gregorio Mosso.

Al Sur: Mide en 330.00 mts., y colinda con Germán
Velázquez.

Al Oriente: Mide en 395.00 mts., y colinda con Antonio
Moran, Heliodoro Nájera, Magdaleno Díaz, Alfonso Ramírez,
Francisco Rojas, Francisco Sevilla y Raúl Herrera.

Al Poniente: Mide en 188.00 mts., y colinda con Gregorio
Mosso.

Lo que se hace y se publica, en términos de lo dispuesto
por el primer párrafo del artículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26 de Febrero de 2020.

A T E N T A M E N T E.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. IGNACIO LÓPEZ VADILLO.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 201/2017-III, relativo al juicio

Especial Hipotecario, promovido por Banco Monex, S. A.,
Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en su
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Empresarial,
irrevocable de administración y garantía número F/3443, en
contra de Brenda Alvarez Delgado. La licenciada Delfina López
Ramírez, Juez Sexto de Primera Instancia en Materia Civil y
Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Tabares, dictó un
auto que en lo que interesa dice:

"Acapulco, Guerrero, veinticuatro de febrero de dos mil
veinte.

con fundamento en los artículos 466 fracción IV, 467 y 611,
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del Código Procesal Civil del Estado, se señalan las diez horas
con treinta minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil
veinte, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
primera almoneda, respecto del bien inmueble hipotecado en
actuaciones, identificado como casa número 5, formada de tres
niveles, sujeta a régimen de propiedad del condominio
"Veladero", construido sobre el lote de terreno número 13,
manzana II, calle el Veladero, localizado en el paraje
denominado Polígono "D", antes exejido de Icacos, actualmente
fraccionamiento "Las Cumbres" en Acapulco, Estado de Guerrero,
cuyas características, medidas, colindancias y antecedentes
regístrales obran en actuaciones... sirviendo de base para el
remate la cantidad de $2´200,000.00 (dos millones doscientos
mil pesos 00/100 moneda nacional) y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, y que para
tomar parte en la subasta deberán los postores consignar
previamente en el establecimiento de crédito destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento
en efectivo del valor del bien que servirá de base al remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior con
fundamento en el arábigo 467, fracción IV del mismo catálogo
legal. Se ponen a la vista de los interesados los planos y
documentación del inmueble motivo de la subasta, los cuales
quedan a su disposición en la secretaría actuante."

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ELEDIBETH GALINDO MATAMOROS.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________

EDICTO
Que en el expediente número 504/2017-III, relativo al

juicio especial hipotecario, promovido por Banco Santander
(México) S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander México, en contra de María Irais Maldonado Serrano.
La licenciada Delfina López Ramírez, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil y Oralidad Mercantil del Distrito
Judicial de Tabares, dictó un auto que en lo que interesa dice:

"Acapulco, Guerrero, veintisiete de enero de dos mil
veinte.
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Con apoyo en los arábigos 468 fracción VII y 469 del código
adjetivo civil, señalaron las diez horas con treinta minutos
del día tres de abril de dos mil veinte, para que tenga
verificativo la celebración de la audiencia de remate en
segunda almoneda, respecto del bien inmueble hipotecado,
consistente en departamento C-4, y cajón de estacionamiento
C-4, del "condominio habitacional al Mare" calle Anáhuac, lote
veinticinco, manzana IV, fraccionamiento Lomas de Costa Azul
de esta ciudad de Acapulco, Guerrero, cuyas medidas y
colindancias se precisan en autos; consecuentemente, convóquese
postores a la almoneda, sirve de base para la subasta la suma
de 1’422,400.00 (un millón cuatrocientos veintidós mil
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad,
y que para tomar parte en la subasta deberán los postores
consignar previamente en el establecimiento de crédito
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos al diez
por ciento en efectivo del valor del bien que servirá de base
al remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior
con fundamento en el arábigo 467, fracción IV del mismo
catálogo legal. Se ponen a la vista de los interesados los
planos y documentación del inmueble motivo de la subasta, los
cuales quedan a su disposición en la secretaría actuante."

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ELEDIBETH GALINDO MATAMOROS.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________________________________________

EDICTO
C. EZEQUIEL VILLAVICENCIO ALTAMIRANO.

El Ciudadano Licenciado Prudencio Nava Carbajal Juez del
Juzgado Segundo Civil y de Oralidad Mercantil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia
oficial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en cumplimiento
al auto  de fecha trece de febrero de dos mil veinte,  dictado
en el expediente 447/218-I, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Felipa Morales Bello y otros, en contra
de Ezequiel Villavicencio Altamirano y otros, con fundamento
en el artículo 160 fracción II, del Código Procesal Civil, se
ordena emplazar legalmente a juicio al demandado EZEQUIEL
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VILLAVICENCIO ALTAMIRANO, en los términos ordenados mediante
auto de fecha 11 de febrero del 2019, mediante la publicación
de edictos por tres veces de tres en tres días, en el periódico
oficial que edita el gobierno del Estado, y en el periódico
de mayor circulación en el Estado de Guerrero, "Diario de
Guerrero", que se edita en la ciudad, haciéndole saber que debe
presentarse dentro de un término de 45 días, a partir de la
última publicación del último edicto, a recibir la presente
demanda y documentos anexos, los cuales están a su disposición
ante la Secretaria Actuaria adscrita a este Juzgado, para que
dentro del término de nueve días hábiles, produzca contestación
a todos y cada uno de los hechos de la demanda, confirmándolos,
confesándolos o negando y expresando los que ignore por no ser
hechos propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan
por admitidas los hechos sobre los que no se suscitó
controversia, en términos del artículo 242 del Código Procesal
Civil del Estado.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VAZQUEZ HERNANDEZ.
Rúbrica.

3-1
______________________________________________________________________

______________________________________________________________________
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